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PODER EJECUTIVO 

Hacienda J Crédito Pllblico 

Gobierno de Nicaragua 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

OFICINA DE CONTROL DE ESPECIEi POSTALES Y flLATELIA 

LICITACION PARA IMPRESION DE SELLOS POSTALES 

La Oficina de Control de Especies Postales y filatelia, en cumplimiento de ley del 
Ramo, abre a Licitación Pública la adjudicación de un contrato del Estado para la impre­
sión de Siete Millones Seiscientos Cincuenta Mil (7.650,000) sellos postales denominados 
cNaciones Unidas• y •fuerza Aérea Nacional• conforme a las especificaciones si· 

guientes: • 

cHOMENAJE A LAS cNACIONES UNIDAS> 

SELLOS AEREOS 

Cantidad Valor Color 

500.000 ($: 0.03 PI ate 
500.000 004 • 
500.000 0.05 e 

150.000 0.30 e 

100.000 2.00 e 

50.000 3.00 " 100.000 5.00 e 

SELLOS POSTALES ORDINARIOS 

500.000 ~ 0.03 Plate 
500.000 0.04 e 

500.000 0.05 e 

1.000.000 0.15 e 

50.000 l. 00 .. 

1 A-6 
1 A-12 
1 Í.-1 
1 A-5 
5 A-6 
5 A-12 
5 H-9 

16 L·l 
17 L-9 
l't A-12 
23 A·12 
25 L-12 

Dileilo 

Antorcha 
Manos 
Carta Magna 
Banderas Nic. y .ONU 
El Mundo 
DetaHe Escudo de armas de Nic. 
Escultor americano 

Escultor americano 
Detalle Escudo de armas de Nicaragua 
·El mundo 
Carta Magna 
Banderas Nic. y ONU 

Un circulo será el marco de las vtnetas de estos sellos, asentado en un cuadrado de 
27 x 27 m.m. que incluye un margen de 1 m.m. por cada lado. El cuadrado será perfora­
do en todos sus contornos. Estos sellos serán impresos totalmerite por el procedimien­
to de grabado en acero y se producirán en pliegos de cincuenta (SO) sellos cada pliego 
con un engomado conveniente al clima cálido del trópico. En su impresión se 
u~ar~n tintas fijas de superior calidad. , 

Las leyendas básicas de los sellos· son: cNICARAOUA• - cAEREO• - cCO· 
RREOS. ·HOMENAJE A LA ONU•, la cifra del valor del sello y la leyenda correspon-
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dientei al diseno. Siete disenos ilustrarán esta serie con repeticiones en los sellos posta­
. les ordinarios. 

Todos estos sellos cHomenaje a las cNaciones Unidas• deben estar listos para em­
barque dentro del término de cuatro meses contados de la fecha de la firma del contrato 
cqrrespondiente. 

cHOMENAJE A LA FUERZA AEREA NACIONAL> 
Senos AEReos 

· Cantidad Valor Color 
Marco - Centro 

150.000 <J 0.20 Negro Plate 55 L-12 
150.000 e 0.25 e e 55 A·l 
150.000 e 0.30 e e 45 A-12 
50.000 e 0.50 e e 37 L·l 

150.000 e 1.00 e e 28 A·12 
SELLOS POSTALES ORDINARIOS 

500.000 <i 0.03 Negro Piafe 39 L-1 
_ 500.000 e 0.04 e e 3 E-12 

500.000 e 0.05 e e 18 f·S 
1.000.000 e 0.15 e e 26 L·l 

50.000 e 1.00 e e 42 L-12 

Dlseilo 
Insignia f AN 
Angares FAN 
fundador de la f AN 
formación A T · 6 
Unidad p. 38 

Unidad A· 20 
Bombardero B • 24 
Entrenador A T • 6 
fundador de la f AN 
Insignia f AN 

I 

• 

Dos métodos se emplearán en la impresión de estos sellos de la Aviación Nacional: 
Grabado en acero para los marcos y fotograbado para Ja vifteta central. Habrán dos 
marcos distintivos, uno para Ja serie aérea y uno para la serie ordinaria y ocho (8) foto· 
graffas que se distribuirán entre las diez denominaciones de la serie. El tamafto de estos 
sellos será 25 x 25 m.m. más un milf metro de margen por cada lado perforados en todos 
sus contornos. 

Las leyendas de los sellos son: 
cNICARAOUA• cHOMENAJE A LA FUERZA AEREA NACIONAL> cAEREO· 

el valor del sello y la leyenda explicativa del diseno. Las mismas leyendas prevalecerán 
para los sellos postales ordinarios con excepción de la palabra cAEREOS• que strá sus­
tituida por la palabra e CORREOS•. La impresión se hará en pliegos de 50 sellos cada uno. 

Los sellos •Homenaje a la Fwerza Aérea Nacional• deben estar listos para embar-
que a los seis (6) meses de firmado el contrato. ,. 

Las cifras y letras clave que aparecen bajo la columna de colores corresponden al 
cOictionary of color• de A. Maerz y M. Rea Paul, primer edición editada por McOraw­
Hill Book Company lnc. USA. New York 370 Seventh Avenue, London England, 6 & 8 
Boverie St. E.C.4. . · · 

~árra.fode ()bservaciones 
Esta licitación va ~irigida a firmas impresoras. extranjeras especializadas en la pro- · 

ducción de estampillas y de reconocida reputación y solvencia, debiendo las participantes 
presentar los atestados <¡ue demuestren estas condiciones. 

Las personas que a nombre de firmas impresoras presenten pliegos de oferta, debe· 
rán entregar de previo a la Oficina de filatelia de Nicaragua las credenciales que los acre· 
diten como agentes autorizados. La cotización debe ser f .O.B. 

La firma cuya oferta resulte favorecida por la presente licitación, rendirá una fianza 
a favor del fisco o Hacienda Pública de Nicaragua hasta por el 25% del valor del con· 
trato como medio de garantizar el cumplimiento del mismo. 

Los pliegos de oferta quedan sujetos a las prescripciones de los articulos 12 y 14 de 
la Ley filatélica de Nicaragua y la plica favorecida 't las contenidas en los artfculos 7, 8, 
13 y 15 lnc. c) de Ja misma ley. 

Las ptic11s o pliegos de oferta deben entregarse a la Oficina de filatelia de Nicara· 
gua, Palacio Nacional, Managua, D.N. en sobres cerrados y lacrados dentro de un tér­
mino que vencerá a las 12 meridianas del dia cinco (5) de Septiembre de mil n(lvecien-
tos cincuenta y tres. · 

Managua, D.N., 7 de Agosto de 1953. 

Aprobado. Ejecútese. 
Rafael A. Huezo, 

Ministrv de Hac:ienda y Cr6dito 
Público de ;.iicara¡ua 

Agustín Vanegas P., 
jefe de la Oficina de Control 
de Especies Postales y filatelia 
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SEC'JION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 374 
Do1 tarde t'elntlclnco Agosto corriente subaata­

rásen local susctlto 1igulentes bienes: Camioneta 
Chevrolct cerrada ventanas •ldtlo, capacidad die:i: 
pasajero1. Valoradas diez mil córdobas. Diecisie• 
te bestias mulas, siete bestias caballares,""do1 bue­
yes, cinco vacas paridas. 

Valoradas nueve mil cien· córdobas. 

Oycnse poaturas. 
Juzgado de partición bienes rclicto1 Oraciela Mo· 

reno. 
Matagalpa, primero Agosto mil novecientos cin­

cuenta y tre1.-D. Pallais Sacua.-Lilly Leytón, 
Srlo. 3055 3 3 

N9 353 
Doce meridianas, veintisiete corriente mes, 1ubas· 

taráse mejor postor local juzgado Distrito, una huer 
ta cinco manzanas extensión, conteniendo: mil dos· 
ciet!tos cafetos coaechcros, ubicada valle CuyaH, és· 
ta jurisdicción, lindante: oriente, propiedades One­
sfforo García y Carlos Martrncz, río en medio¡ oc­
cidente y norte, camino al Bonetillo¡ sur, camino a 
Pueblo Nuevo y Carlo1 Martrnez. Por ejecución 
Claudio Outiérrez Altamirano, contra Máximo Díaz 
Pérez. 

Base del remate: mil cuatrociento1 cincuenta cór· 
dobas. 

Oyen1e posturas. 
Dado Juz~ado Distrito. Jlnotega, cuatro Agosto 

mil novecientos cincu,ntitrés.-C. Castillo C., Srlo. 
Conforme.-Jinotega, cuatro Agosto mil novcclen· 

tos clncuentitrés.-C. Castillo C., Srio. 
3054 3 3 

N9 384 
A laa diez de la mañana diez y ocho de .Agosto 

en curso, local este juzgado, 1uba1tar4se mejor pos­
tor finca urbana situada villa Altagracla, Departa­
mento Rjvas, techo tejas, 1obre horcone1, paredes 
embarro, entre loa siguiente• linderos: .oriente, Lu· 
cas Flores; poniente, Margarita Sandoval de Martl· 
nez; norte, Francisco Marfn; y sur, Slndulfo Rocha. 

Base avalúo: Mil quinientos córdobaa. 
Subastarbe en ejecución Banco Nacional de Ni­

caragua contra Francisco Viales Florea. 
Dado Juzgado de lo C1hninal del Distrito y:Civil 

por la ley.-Oranada, treinta de Julio mil noveci@n· 
tos cincuenta y tres.-Diez de la maftana.-Carlo• 
A. Bravo, Srlo. 3077 3 2 

No. 382 • 
A las diet de la maftana del veinte de .Agosto 

próximo. local cate Despacho, rematarásc finca rús· 
tica en jurisdicción de Tola, Departamento de Ri­
vas, de cincuenta hectáreas de extensión, entre los 
aiguientes lindero•: oriente, poniente y norte, te­
rrenos nacionales y sitio Panzuaca; y eur, terrenos 
testamentaría Melchor Oarcfa. 

Subastaráse en juicio ejecutivo 1eguido por el 
Banco Nacional de Nicaragua contra los sucesores 
de Tiburcio Rivera Ramo1.¡ 

Base remate: Un mil trescientos treinta y tres 
córdobas y treinta y tres centavos. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado de lo Criminal del Distrito y Civil 

po.r ley.-Oranada, treinta de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y tres. - Las once de la maftana.-Car· 
los A. Bravo, Srio. 3077 3 2 

N9 381 
A las diez de la mañana -del veintinueve Agosto 

afto en curso, rl!matar.áse .ea mejor postor, local este 

Juzgado 1lguientcs bienes: a) Casa construcción 
media~u, barrio Las Camelias esta ciudad, ocho 
varas .frente cc.n pozo y pila y solar correspondien­
te, limitados: oriente, terrenos José Mendoza; po­
niente, Isabel Zapata; norte, calle trazada¡ y sur, 
Felipe Alemán; b) finca urbana, barrio Otraban· 
da esta ciudad, limitad.is: oriente, Juan Franco; 
poniente, Lula Zúiliga; norte, Rosario Alemán¡ y sur, 
Concepción Juárez¡ y una fábrica completa para 
elaborar chibol11, llamada• La lmperiat. con acce110-
rios correspondientes descritas escritura de adeudo. 

Base subasta dos primeros bienes dos mil córdo· 
bas y quinientos córdobas rupcctivamente; fábrica 
subasttráac a martillo. 

Todo en ejecución Banco Nacíonal de Nicaragua 
contra Angelina Rocha Reye1 por suma de córdobae. 

Oyensc posturas. 
Dado Juzgado de lo Criminal del Di1trito y Glvil 

por ley.-Oranada, treinta de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-Alcj. Barberena Pérez. Juez -
Civil p~r ley. · ... 3076 3 2 

• N9 385 
Once mailana, veintiocho corriente, oficina del 

suscrito, remataránse 1iguientes bienes de sucesión 
Dorotea López viuda de Salazar: rústica tres man­
zanas, ejidos La Pu Carazo; oriente, Francisco 
Sánchez fspinoza; poniente, callejón medio, fran· 
cisco Sánchez .Espinosa; norte, Enrique Potosme; 
sur, camino, estimada mil quinientos córdobas; ur­
bana La Paz Carazo, como cuarenta por treinta y 
1ei11 varas, casa tejas, horcones, forro piedra, catorce 
varas largo cinco ancho y casa pajiza paredes em­
barro, limitada: oriente y 'sur, calles; poniente, 
Laura Cano¡ norte, jacinto Bravo y juan Joré Po­
toamc, estimada mil seiscientos cincuenta córdobas. 

Véndensc no admitir cómoda división en parti:. 
ción seguida por Enrique Potosmc Moreira contra 
Sara Salazar. 

Oycnse posturas. 
Dido Juzgado Partición. - Jinotepc, seis 'de Agos­

to de mil novecientos cincuenta y trct.-Ouillermo 
Mora, Juez Partldor.-Orcg. López H., Srio. 

3076 3 2 

No 404 
Tres en punto tarde, diecinueve de Agosto afto 

en' curso, vcndcrásc martillo mejor postor: carro 
marca .Austin, color negro, chasis N9 BS-1-L 2979, 
motor N9 IB-3324; de 16 H. P., con block quebra­
do, juego llantas mal eatado, encuéntrase Taller Me- • 
cánica Joc E. Frcnch, piezas acce1orias completa­
mente de11rmado. 

Ejecución: José María Moneada Aráuz a José 
Adán Rivera. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 
gua, once de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres.. lineado..,-afto-Vale-Lineado -Taller Me· 
cánica Joc E. french-valc.-J. Vclásquez P.-0. 
A. Sevilla A., Srio. 3993 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 20 

Román Arauz Salinas, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, como coheredero su· 
cesión intestada s&1 madre Candelaria Arauz Brio­
ncs, que fue de cien añoa de edad, vtuda, de oficios 
domésticos y de este vecindario, . solicita título su­
pletorio cortijo Yarcutr, ubicado sitio Moropotente. 
de esta jurisdicción, como de media caballerfa de 
extensión, contiene, grama, montea, casa de habita­
ción, entejada, embarrada, parada sobre horcones, 
de doce varas de largo por seis de ancho, debida· 
mente acotado, lindante: oriente, occidente, y norte 
predio de Luis Brionea M"''ln:i; sur, fundo de juan 
Alberto Briones. 
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No tiene número ni gravamen. 
Lo estima en mil córdobu. 
Quien tenga derecho opón~ase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito de lo Civil. EsteU, 

veinte de Junio de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Narváez López.-Calixto Outiérrez C., Srio. 

1837 3 3 

• N9 149 . 
Marra Dolores Zamora Aráuz, 101 iclta utulo su­

pletorio 1olar municipal, cercado con alambre y 
prendedizoa, ubicado cantón Parroquia, esta ciudad 
lindante, orirnte, predio francisco Molina A., me­
diando calle; occidente, predio José Rafael Mejfa; 
predio Angel Castillo; y sur, predio de Policarpo 
Meléndez A. 

F-atfmaloa doscientos córdobas 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. EsteU, nueve Julio mil no-

vecientos cincuenta y tres.-Aaisclo Outiérrez,.:._ 
Guillermo Sotomayor, Srio 

Conforme al original.-Ouillermo Sotomayor, 
Srio. · 1964 3 2 

N9 139 
Ma¡zdsleno Rivera, solicita titulo supletorio aolar 

ubicado hacia el oriente, villa La Trinidad, mide 
treinta vara. cada uno sus cuatro ladoa, limitado: 
oriente, carretera Panamericana; poniente. predio 
Torlhlo López, mediando calle; norte, 'Solar vacante 
sur, Daniel Mairena, mediando calle. 

Oyense oposfcionea. término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Estell, nueve julio 

mil novecientos cincuenia y tres. Ocho de la ma­
mallana.-Narváez López.-Calixto Outiérrez 8., 
Sri o. 

Conforme.-Callxto Qutiérrez B. 1969 3 2 

Np 144 
Slnforiana Centeno Córdoba y Pedro Córdoba, 

piden título supletorio propiedad siete manzanas 
exten•lón, cercas piftuela, alambre, casa habitación 
una pieza tres corredorea, cocina, en La Máquina, 
jurisdicción Jkaro, limitada: norte, propiedad sei'lo· 
re~ Laguna¡ sur, valle C1111 Viejas; oriente, Corne 
lia Torres; occidente, Oilberto Riveri. Bautfzala 
El Matapalo. 

t:at!mala tre1clento1 córdobu. 
Intervienen Síndico y flaco. 
Quien cré11e con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, once de 

Julio de mil novecientos tlncuenta y trea.-J. L. Jar· 
'!JÍn e 1 Srio. 1279 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 290 

flour Milla of América, lnc., de Kan111 City, 
Mlssouri, Estados Unido• de América, mediante 
Apoderado Constantino Baltodano hijo, Agente de 
Marcaa de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

que usa para proteger: Harina, Incluyendo harfn11 
de todas clasea y alimentos de cereales cuyo princi· 
pal ingrediente ea la harina. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de 

Junio de mil noveciento1 cincuenta y trea.-A. Ri:i;o 
Oyanguren, Of. Mayor. 3034 3 1 

'N9 146 
Leopoldo f. Sainar, de este donílclllo, solicita 

depósito y registro eata marca de fábrica y comer­
cio: 

OSTUMA 
Para: productos i'e la agricultura, especialmente 
café crudo, tostado, molido, en bebidas y en cual· 
quier·otra forma. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., quince 

de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 1960 3 3 

N9 132 . 
Salvador Buitrago Aja, apoderado de Aniceto f.a­

qui~el hijo, hase presentado este Ministerio aolicl­
tando registro esta marca de fábrica y comercio: 

RAYO AZUL 
que uaa para proteger un producto químico para 
matar insecto• y otros animales. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
término ley. 

Ministerio de Fomento.-Managua, trece de Julio 
de mil novecientos cincuenta y trea.-A. Rizo Oyan· 
guren, Oficial Mayor. 1962 3 3 

N9 143 
The Upjohn Company, de Kalamuoo, Estado de 

Michigan, Eatadoa. Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar-. 
cas de Fábrica y PatentCI de Invención, de e.te 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

PAMINE 
para: Preparaciones medlcinalea y farmacéuticas y 
substanclu para 111 ml1maa, particularmente una 
preparación medicinal para uso como un antiespu· 
módico. · • · 

Oyense oposiciones término legal. ' 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinti­

nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3049 3 1 ~ 

N9 253 
-Waterman Pen Company, lnc., de Seymour, Esta· 

do de Connecticut, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de 
Marcas de.fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 10liclta cegiatro esta marca de fábrica y 
comercio: · 

. w~termaris 
para: Plumas de fuentea, rellenos, tapas, barriles, 
puntas de oro, y partea para las mismas; !ápice e me· 
cánicoa y partes de loa miamos; grapas, trabas~ ani-
1101, presillas y broches para plumas de fuentes, lá· 
plce1 mecánicos, e instrumentos similares para es· 
cribir, juego• de escritorio comprendiendo una base 
a la cual ae adhiere un receptáculo en el cual se in­
sertan plumas de fuentes y/o lápices mecánicos, e 
instrumentos p.ara escribir comprendiendo la com· 
binación de dos plumas de fuentes o de una pluma 
y un lápi1 y 1u1 partea. 

Oyenae oposlcionea término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinti· 

nueve de Julio de mil novecif'ntos cincuenta y tre1. 
-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3050 3 1 
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No 185 
Rodio Corporation of America, de la ciudad y Ea· 

lado de New York, Eatadoa Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcu de-fábrica y Patente1 de Invención, de este 
domicilio, 101icita registro esta marca de fibrica y 
comercio: 

ciar, como en efecto denuncio, do• pertenencias mi· 
neras en dicho lugar para explotar en estableci­
mientos las aguas auríferas que hay en la quebrada 
El Carmen, en ambas márgenes. Acompafto múe1• 
lra del mineral. A la primera pertenencia que dé· 
nuncio, le doy el nornbre de •Don Carlos•, ea dl! 
cinco hectáreas de superficie y bajo estos linderos: 
norte1 terrenos llamados de Santo. Domingo o La 
Estrella pertenecientes a la compai'lfa minera de El 
jabalí, y camino real del Carmen a Santo Domingo¡ 
oeste1 la otra pertenencia denunciada llamada •Dotl 
Erntsto•; 1ur1 terrenos de la compai'lfa minera de El 
jabalí; y oriente1 terrenos de la rnina de El Jaba(( y 

C ..... , · f 1 l · camino real de La Libertad a Santo Domingo. Lá 
para: oc nas Y estu 19 e éctr cas Y de gas para otra pertenencia que denuncio es de cinco hecti· 
cociniu y calefacción, partea de las mismas y acce- reas, limitada: este; pertenencia •Don Carlou; oea· 
1orio1 para las mismas; calentadores de agua, refri- te, terreno de la mina El Carmen de Arellano y Ji· 
geradores, limpiadores al vado¡ aparatos y artefac- ménez; y terrenos ocupados por el irrendatario Da· 
tos acondicionadores de aire y partes de los mismos; vid Pineda; norte, terrenos de la mina La fstrell& 
utensilios y herramientas para la cocina y el hogar¡ perteneciente a la compail!a mlnéra El Jaba(( y ta• 
abanicos. mino real del Carmen a Santo uomingo; y iur1 tié· 

Oyense oposiciones término legal. -- rras de El jllbalf y El Cedro1 Socorro y Jabalí. Es­
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veintl· ta pertenencia última pe llama ·Don Ernesto•. fun· 

nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres. do mi petición en los Artoa. citados y el 37 y al· 
- Evenor Arév~lo, Of. Mayor. 3051 3 1 gulentea C. de M. Le pido ordene el registro de es· 

ta manifestación y la publicación del denuncio y 
N9 335 registro en la forma legal. Seftalo para olr notifi-

Marco1 Oesundhelt & Cía. Limitada, de este do- caciones mi oficina en esta ciudad. Juigalpa1 quin· 
micillo, mediante apoderado César Tiomno, solicita ce de Junio de mil novecientos cincuenta y tres.­
registro esta marca de fábrica y comercio: Testado-Testado-sur,-la-No vale-Entre líneas 

-oeste -No vale-Vale,-Dionisio Morales Cruz. 

•• 
para; Máquinas de coser y bordar, movidas a pe­
dal, mano o por electricidad, de cualquier tamai'lo, 
y todas sus partea y repuestos; máquinas de escribir 
y todas sus partes y repuestos; bicicletas y todas sus 
qartes y repuestos y juguetes de movimiento me­
cánica. 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua~ D.N., cuatro 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.­
Entre Uneos-y todas au1 partes y repuestos -Vale. 
-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3047 3 1 

DENUNCIOS DE MINA 
N9 127 • 

Sei\or Juez de Distrito y de Minas. Yo, Dionisio 
Morales Cruz, mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, ante Ud., expongo: con el poder 
que presento pido se razone en autos y se me de­
vuelva, demuestro que soy apoderado de la compa­
ñia minera J;:l Jabal!, sociedad industrial, domicilia· 
da en la ciudad de Managua. Con tal penoner!a 
le manifiesto: mi representada ha descubierto are­
nas auríferas en Ju dos márgenes o riberas ~e la 
quebrada que viene de la hacienda El Carmen, en 
terrenos propios de la compaiUa minera El Jabalí, 
y arrendados estos a 101 sei\ores David Pineda, Ra­
món Vijil y Pablo Sobalvarro, en jurisdicción de la 
ciudad de Santo Domingo. Como mi poderante es 
descubridor en cerro virgen se puede decir, o en lu· 
g11r virgen, tiene derecho hasta de tres pertenencias 
mineras para la explotación en eatablecimientos de 
dichas arenas auríferas, de conformidad con los 
Artos. 8 y 44 del C. de Minería, por lo que vengo a 
nombre de la compaiUa minera El Jabalí, a denun-

Preaeniado por el Dr. Dionisio Morales Cruz, a las 
once y treinta minutos de la mal'lana del dfa uno de 
Julio de mil novecientos cincuenta y tres, con el 
testimonio de poder correspondiente, y las muestras 
del mineral.-Castrillo Oámez.-Herenia Barillas B 
Sria. juzgado de Distrito y de Minas. Julgalpa, 
uno de Junio de mil novecientos 111cincuenta y tres. 
Las once y treinta y cinco minutos de la mai'l11na. 
Tténese por peuonado al doctor Dionislo Morales 
Cruz, en nombre y representación de la compaft!a 
minera de El Jabalí. Regfstreae la anterior manl· 
festación y publfquese en registro en la forma 'J 
tiempo legale1.-Corregido-pre1enta~ión-su-Va· , 
le.-Testado-once-No vale.-Castnlio Gámez.- ~ 
Herenia Barillas B., Sria. En la ciudad de Juigalpa 
a las once y cuarenta minutos de la mañana del dfa 
uno de Julio de mil novecientos cincuenta. y 
tres. En Secr1:taría a mi cargo notifiqué leyéndole 
íntegramente el auto que antecede al doctor Dioni· 
sio Morales Cruz.-Sobre "borrado-cuarenta minu· 
tos de la mañana-Vale-Testado-int-No vale.­
Dionislo Morales C .. -Herenia Barillas B., Sria. El· 
anterior denuncio iue anotado con el N9 123 en la 
página doscientos veinticuatro y 125 y reverso To· 
mo lll del- Libro de Descubrimientos del Registro 
de Minas dei Departamento· Juigr.lpa, uno de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y tres.-Castrillo 
Oámez, juez de Distrito. Sello. Conforme-ocho 
de julio de mil novecientos cincuenta y ij"es.-Ma­
nuel Castrillo Oámez., juez de Distrito y de Mim11-
Herenia Barillas B., Sria.-Entre l!neas-o-Vale­
Corregido-arenas-personería-Domingo - lugar­
Socorro-tea-publfquese-Secretarfa-Vale. -Tes­
tado-n-p--No vale.-Manuel Castrillo Oámez.-
Herenia Sarillas B., Secretaria 1963 3 2 

· N 29 
El suscrito Secretario tertifica el escrito y auto 

que lit~ralmente dice: cSeñor Juez de Distrito y Mi­
nas: Yo, Aristeo Sotelo, mayor de edad, soltero, 
minero y de este domicilio, comparesco ante Ud. 
apoyado en los Artos 38, 41, 42, 43, 45, 49 50, 51 y 
siguientes del Código de Minería, hago denuncio 
de una Mina de Antimonio y Sulfuro de Plomo; que 
describe en el cerro El Caballo, junto al pueblo de 
Tierra Azul: En propiedad de cEctadolfa Sotelo• y 
don ·Oregorio Rodrfgue7. Torrezo de esta jurisdic· 
ción de que acompaño muestra. Para adqulrtrh1t 
e'l posesión y propiedad, habiendo cateado un po-

•. ~· .. -.... 
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io 1obre el curso de la veta: Que ae dlrije esta de 
ptlenti: a poniente con su inclinación hacia el nor­
te, teniendo estos .linderos: al norte; propiedad Gre­
gario Rodrfguet torrez~ sur, el misitto 1eilor Gre¡o 
rio Rodríguez Torrez; ori¡ente, pueblo Tierra Azul; 
poniente, Cerro de El Caballo. E1ta propiedad o 
pertenencia minera llevará el nombre de El Caba· 
llo, y como es denuncio orijen tendo derecho a dos 
pertenencia que bautizaré con 101 nombres aiguien· 
tes: cOolondrina• y •Alcarabán., y pido que la ha­
ga registrar y publicación en forma, y ofrezco alin­
derarla y medirla, labrar los pozos de ordenanza 
hasta que se me libre el Ululo definitivo. Oigo no­
tificaciones en mi casa de habitación y le declaro 
que este escrito me lo hizo el doctor David Sán .. 
chez. Boaco, once de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.-A. Sotclo y Duartc. Presentado 
por don Aristco Sotclo, a 111 doce y quince minu­
tos de la tarde del día once de Junio de mil nove­
cientos cincuenta y tres. junto con la muestra-Co· 
rregido-junto la muestra-Vale.-J. juzmAn G.1 
Srio.-juzgado de Minas. Boaco, junio diei y sic· 
te de mil novecientos cincuenta y tres.-Las ocho y 
ocho minutos de la maftana. Estando en forrtta el 
anterior denuncio rcgfatresc en el Libro de Manl· 
festaciones Mineras, y publíqucse en •La Gaceta•¡ 
Diario Oficial - Notiffque•e.-F. M. Arellano -J. 
Guzmán G., Srlo. 2953 3 2 

Not1F1cAc10N 
. . N9:3fü 

A Uds. conmnero1 seftorest Carlos Alberto y 
Agustrn Lópei, Pedro Siles Bucardo, Satilrnino Po­
lo, Ouillermo Ramón Siles Cruz, acuito Salinas, óc 
baro Zeledón Salinas, Angela Soi:a de Gonz1Uet, 
Pedro, juan, Inocente y Visitación Herrera, Ascen-
1lón Herrera, General Anaataslo Somoza García, 
Angel Altamirano, Luis García, Marcial López y 
López, Gre2orio Zelaya Aráut, Agaplto Palacios, 
Antonio Córdoba, Policarpo Sevilla, juan torres, 
Q<>ctor Emilio Gutiérrez, Sucesores de Joaqu(n Be· 
llor!n, sucesores de juan Manuel Jlm~nct, Isidoro 

·. Tercero, francisco Reyes, He yes Lobo, Saturnino 
Pozo, Francisco Almendáret L., Aurc\lo Cór­
doba, Manuel Hurtado, Rafael Mantilla, Carlos Sa· 
linas, Pascuala Vflchez viuda de Bellorín, Bonifacio, 

· .. Arcadio, José Ramón, Antonio, Francisco y Domin­
go, todos de apellido Bellorfn, representantes de la 
Sucesión de José Antonio Bellodn, Eulallo Rodrt­
gucz Moreno, Encarnación y Concepcldn1 Bellorfn 
sucesores de don Ignacio Castellón, representan.tes 
por su esposa dofla Carmen Castcllótt viuda de 
Castcllón Y sus menores hijos legltimos Miriam, 
lván y Ester Castellón Castellón; 1uce1orea de Car-
101 Cruz, Salomón y José Dámaso Vegas, Concep­
ción Zeledón de Rodríguez, Raúl, lrma y Armando 
Lovo, hijos de Salvador Lovo hijo, Sara Valleclllo 
de Martrnez, Angelina Rodríguez de Vflchez, Rafael 
Gutiérrez 'Chavarrla, Nicolás González Zamorán 
José María Palacios Chavarrfa, sucesores de Abra..' 
ham Gutiérrcz Lobo, Abraham García, Carmen Cár­
camo viuda de Cruz, Félix Blandón, Pedro, Celesti­
no Bustillo, Rubén Bustillo, Bernarda Bustillo viuda 
de Briceilo, Ellas Cruz, José Miguel Reyes, Guada­
lupe Rey"s de Vflchez y Presbítero Alvaro Echa­
rri Ooicochea, comuneros y colindantes descono­
cidos y de ignorada re_sidencia,- del sitio •Ciudad 
Vieja•, de las jurisdicciones de Quilalf y El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovi1, les hago saber 
que en las dili2encias de partición material de di­
cho sitio, se han dictado los autos que literalmente 
dicen: •Juzgado de Distrito. Ramo Civil. Ocota\ 
treinta de julio de mil novecientos clneuenta y tre1. 
Las ocho de la mailsna. En vista del escrito que 
antecede formulado por el doctor Edmundo Lópcz 
en su carácter de mandatario del demandante acilor 
Asunción Emilio Molina Rodríguez, en el que ma­
•ifie.ta que el Ingeniero francisco Gerardo Huete 
perito agrimensor nombrado para practicar el des'. 

linde y part1Cl6n material dei slti.o •Ciudad Vieja•.• 
ubicado en las Jurisdicciones de QullaU y El Jícaro, 
Departamento de Nueva Scgovla, se ha: retirado Y 
cometido además irregularidades en el dcsempeilo 
de llu cargo, dejando inconclu100 el de1\indc, no 
obstante Haber dado principio a ,1, y previa toma 
de poseslón e instilaclóri corl el Juigado en el lu­
gar aeilalado pára comentar la,s ope~~clo~t!_s, .en 
vista de la designación ~echa en el csc~1to. an.te.ridi' · 
por dieho mandatario, t1énese al lngentero C1v1I Y 
Sanitario don Alfredo B. Reina, mayor de edad, ca· 
11do, de la profesión indicada y del domicilio de 
la ciudad de Managua, como Perito Agrimensor pa· 
ra practicar el deslinde y particion material del re· 
fcrldo sitio de e Ciudad Vieja•, en sustitución del In· 
genicro Francisco Gerardo Huete previa aceptación 
del cargo y la promesa de ley que deberá prestar. 
Notifíquesc.-jul!o C. Madrlgal.-J. L. Jarqufn C., 
Srio.• •Juzgado de Distrito. Ramo Civil. Ocotal 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y tr~s. 
Las ocho y quince minutos ~e la maftana. A~p1fa 
se el auto anterior en el sentido de que se notifique 
dicho auto y el presente a los comuneros d~manda· 
dos, lo mismo que a 101 comuneros y cohndantea 
desconocidas y de Ignorada residencia, ~or medio 
de cédula que se fijará en la tabla de AV1101 de ca• 
te Jutgado; en la de loa Juzgados Locitles de Quila· 
U y El Jféaro, y publluri ett •La Gaceta• 1 Diario 
Oficial por acr más de aei1 101 comunero• deman· 
dados ~ de acuerdo coll lo dispuesto por lo• Artos. 
123 y 1453 Pr. Notiflque&e.-Julio C. Madrigal.­
}. L. Jarqufn C., Srio. 

Lo que notifico a Uds. en la ciudad de Ocotal, a 
las doce meridianas del cuatro de Agosto de mil 
noveciento1 cincuenta y tres.-J. L. jarquín C 1 Sfr· 

3069 t 

EStATUtOS DE LA COMPA~IA •MARINA 
MfRCANTE NICA~AOUENSE, S. A.• 

•' No, :l41 
clc6rt De8ayle, Secretarlo de lá junta Directiva 

de la Compal'lla Marina Mercante Nicaragüense, 
Sociedad Anónima, y Guillermo Bermúdez Solórza­
no, Notario Público de la República de Nicaragua, 
Certifican: que de la página uno a la página trece del 
J,..ibro de Actas de .la junta General de Accionistas de 
la C<>mpaft(a Matina Mercante Nicaragüense, Socie• 
dad Ahótlhtta, se encuetttra lil que íntegra y litcrilmen 
te dice así: e Acta Número Uno.-t.n la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las nueve de la no­
che del dfa veintidos de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres. En este día y hora en Casa Pre· 
sidencial, se reune la Asamblea General de Acclo· 
niatas de la compai\fa •Marina Mercante Nicara· 
gilense, Sociedad Anónittta., con el objeto de dis· 
cutir y aprobar los Estatutos de esta Compaftfa, pa· 
ra que ha sido convocada legalmente. Están pre· 
sentcs las personu que se designarán en la conclu· 
sión. Se procedió en la siguiente forma: Primero: 
Ocupa la presidencia el seilor Presidente de la Jun· 
ta Directiva, Coronel Anastasio Sqmoza Debayle, 
quien está asistido del Secretario doctor León De· 
Bayle. El Presidente declara abierta la sesión en 
vista de existir el quorum legal. Segundo: fueron 
oprobados por unanimidad de votos, después de 
discutirlos, los siguientes Estatutos: cEstatutos de 
la Contpailía Marina Mercante Nicaragüense, So· 
clcdad Anónima•. Capítulo 1 Constitución, objeto, 
domicilio y duración. Art. to.-La sociecad anónima 
constituida por escritura pública autorizada por el 
Notario doctor Guillermo Bermúdcz Solórzano, en 
esta ciudad, a la una y treinta minutos de la tarde 
del día diez y ocho de julio de mil novecientos cin· 
cuerita y tres, denominada •Marina Mercante Nica­
ragüense, Sociedad Anónima., tendrá por domici­
lio, objeto y duración los determinados en el con­
trato social. Art. 2o.-EI domicilio de Managua, 
fijado en el contrato social, podrá ser umbiado, 
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avisándolo al público con quince días de anticipa­
ción, y practicándose la inscripción en el nuevo 
domicilio. Capítulo 11: Capital, Acciones, su lns· 
cripción y Tranferencia: Art. Jo.-EI capital so­
cial ea de cincuenta millones de córdobas .• 
(<J 50.000,000.00) dividido en cincuenta mil ....... . 
(50,000) acciones de un mil córdobas(<¡: 1,000.00) ca­
da una, representativas de aquel y sus poseedores 
tendrán los mismos derechos. Este capital puede 
ser aumentado de conformidad con lo establecido 
en el pacto social. Art. 4o.-No hay acciones re­
muneratorias. Art. So.-Los títulos representativos 
de acciones, que llevarán Ja numeración correspon­
diente, serán firmados por el Presidente, el Secreta­
rio y el Tesorero que Integren la Junta Directiva y 
su texto contendrá: a) Denominación y domicilio 
sociales¡ b) fecha constitutiva e inscripción del 
contrato en el Registro Público; c) monto del ca­
pital y número de acciones en que se divide; d) 
valor nominal del título, número de acciones que 
comprende y nombre de la persona a cuyo favor 
se expide; y e) Serie a la cual corresponde la ac­
ción; para este efecto se usarán las letras del alfa· 
beto en el orden común, siendo por consiguiente 
las cincuenta mil primeras acciones ya menciona· 
das correspondientes a la Serie A. Art. 60.-En 
tanto no se expidan 101 títulos definitivos se exten· 
derán Certificados provisionales. Unos y otros se 
registrarán en el Libro que para ese efecto lleve la 
Secretaría, con detalle de todas las circunstancias 
que hagan conocer al portador legftimo de ellos. 
f.n ese libro se asentarán también los transferimien­
tos o traspasos para los efectos previstos en el Con· 
trato Social, :y los embargos y órdenes judiciales. 
Sin perjuicio de ese Libro de Registro, el Secretario 
conservará, como anexo, los talonarios de las acclo· 
nes, con los datos necesarios para evidenciar a los 
portadores originales. Se podrán emitir . certifica· 
dos hasta de cien acciones. Art.- 7o.-Sólo la ins­
cripción en el Libro de Registro de Acciones, de­
notará legalmente el transferimiento o traspaso de 
las mismas, según ae dijo en el Contrato Social. 
Libremente sólo puede hacerse el transferimiento o 
traspaso por causa de muerte, a favor de otro ac­
cionista .• fuera de 8tos casos, los accionistas ten­
drán derecho de preferencia para adquirirlas en 
igualdad de condiciones y precio que un extrai\o, 
dentro de quince dfu de notificados porla Secre­
taría .• Si se tratara de venta en subasta, los accio· 
nistas tendrán el derecho de tanteo. Art. 80.-Todo 
accionista purde inspeccionar 101 Libros y conocer 
el empleo de 101 fondos sociales. Art. 9.-Ningún 
registro de 11cciones podrá hacerse dentro de los 
diez días inmediatos anteriores al día en que se 
reuna la junta General de Accionistas. Art. IOo.­
Para reponer un certificado provisional o Acción 
que hubiere sido perdido, inutilizado sustancialmen­
te, mutilados o destruido, la junta Directiva, previa 
fianza que garantice a satisfacción la nueva ex· 
pedición y un aviso en •La Gaceta., Diario Ofi· 
cial, hará lo conducente pasado el término de 
quince días de la publicación. «.;aprtulo 111: Ad­
ministración, Junta Directiva, Presidente, Se· 
cretario, Tesorero, Gerentes, Atribuciones: Art. 
llo. - Las personas que hayan sido declara­
das judicialmente en interdicción, insolvencia, 
quiebra o incapacidad legal, no podrán ser miem. 
bros de la junta Directiva. Quienes ejercieren car· 
gos en ella, cesarán desde que la declaratoria se en· 
cuentre firme.· Art. 12o.-1"ara que la junta Dlrec· 
ttva celebre sesión, es necesario por lo menos, la 
presencia de cuatro de sus ~iem.bros. Art. 13?.­
Las sesiones pod.tán ser Ordinarias y Extraordma· 
rias. Las primeras se realizarán cada tres (3) meses, 
durante los primeros cinco días del mes, o cuando 
se cite, ~las srgundas, cuan~o las comoqu~ el Pre· 
1idente por derecho propio, o se lo pidan dos 
miembros de la junta Directiva. Art. 140.- En el 
Libro de Actas se consignarán las resolucionea fir· 
madas por 101 concurrenteL Art. 15o. -El Preai· 

dente de la Junta Directiva, será el Presidente de la 
Compañía, a la cual representará como apoderado 
generalísimo y tendrá los poderes delegados de la 
junta Directiva mientras la junta no sesione, para 
toda clase de negocios, con las facultades espe· 
ciales que determina el Contrato Social. Presidirá. 
las sesiones, y mantendrá el orden en las discuslo· 
nes, tanto de aquella junta, como de Ja junta Gene· 
ral de Accionistas. Art. 160 -El Secretario es el 
organo de comunicación de la junta Directiva, de la 
junta General de Accionistas y de la sociedad. Es· 
tarán bajo su inmediata custodia, los Libros di\, Ac­
tas, Registro de Acciones. Talonarios y Anexos, 
asi como la correspondencia y demás documentos. 
Art. 170.-Se usara por la junta Directiva un sello 
que diga: •Marina Mercante Nicaragüense S.A.•; y 
la Secretaría otro en su caso, que exprese: •Secreta­
rla de Marina Mercante Nicaragüense, S.A•. Art. 
180.-Son atribuciones del Tesorero. las siguientes: 
a) conservar bajo su custodia y responsabilidad, 
todos los fondos, valores, documentos y efectos co­
merciales de la Sociedad. Los fondas en efectivo 
deberán ser depositados en el Banco o Bancos que 
designe la junta Directiva; b) Pagar los gasto1 au­
torizados mediante cheques librados a favor de los 
Gerentes, contra Ja cuenta bancaria, Jos cuales serán 
además firmados por el Presidente¡ c) suscribir 
con el Presidente y el Secretario, las acciodes y los 
títulos de crédito que se emitan; d) Vigilar la 
contabilidad de 11 Compañia a fin de que 1e ll~ve 
de coufonnidad con la ley; y e) Presentar a la Jun· 
ta Directiva, cacta seis meses, el corte de Caja relati-
vo al semestre anterior. Arl 19q.-EI Vice-Presi· • 
dente, el Vice-Tesorero y el Vice-Secretario, tienen 
obligación de concurrir a las sesiones de la junta 
Directiva. faltando temporalmente el Presilente, 
aerá llenada su vacante por el Vice-Presidente y en 
la misma forma el Vice-Tesorero y el Vice-Secre.ta· 
rio, llenarán las vacantes temporales del Tesorero y 
el el Secretario, respectivamente. Art. 200.- Son 
atribuciones de la junta Directiva: a) Convocar 
por Secretaría a Junta General de Accionistas; b) 
Suscribir los resguardos provisionales y acciones, y 
Jos que se extienJan en reposición de ellos, en la 
forma establecida en la escritura social; c) Cum· 
plir y hacer cumplir los contratos legalmente cele­
brados y las disposiciones y acuredos que ella to· 
me, así como los de la junta General de Accionis· 
tas; d) Señalar a los Gcrent" las pautas en las 
contrataciones sociales; e) Controlar el giro de los 
negocios; f) Disponer la inversión de fondos; g) 
Dar cuenta a Ja junta General de Accionistas de to- 4: 
do cuanto actuare, presentando informe y balance 
reglamentarios; h) Llevar los libros de actas y de· 
más anexoF; i) Pasar oportunamente al Vigilante 
el balance anual antes de someterlo a la junta Ge­
neral de Aécionistas; j) Revisar, aprobar o impro· 
bar las cuentas y balances de los Gerentes; le) Cal- 0 
cular en el informe que rendirá a la junta General 
de Acciorwstas los porcentajes que se co11sideren 
convenientes para inversiones y mejoras, y las de­
preciaciones de las existencias y valores de la so· 
ciedad: y 1) Publicar en el Diario Oficial pasando 
copia al juez de Comercio respectivo, el Balance 
General una vez aprobado por la junta General de 
Accionistas. Art. 210.-Los Gerentes dependerán 
inmediatamente del Presidente y Junta Directiva, a 
los cuales le deben subordinación. La Juntá Di· 
rectiva puede delegar en los Gerentes todas o algu-
nas de las facultades o atribuciones siguientes: a) 
La administración directa e inmediata de los nego· 
cios sociales; b) Nombrar empleados inferiores; c) 
Celebrar los contratos que ordene la junta Directi· 
va; d) formular y someter a la Junta Directiva los 
Balances trimestrales, rindiendo todo informe que 
le solicite aquel organismo; e) Manejar los fon· 
dos que la Tesorería ponga a sus órdenes en las 
institucienea bancarias; f) Efectuar pedidos y eje­
cutar actos administrativos dentro del objeto de la 
IOCiedad, bajo el inmediato control de la junta Di· 
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------------------------~ .. rectlva; y g) Concurrir a las sesiones de la Jun· 1 do en lo que se refiere a la formación, mantenimiento 
ta Directiva cuando fueren llamados para tal efecto, 1 y reintegro del fondo legal de reserva; h) Tener voz 
rindiendo informes, dando opiniones y haciendo las en las juntas Generales de Accionistaa y Directiva; 
sugestiones que indiquen la martha de los nego- e i) Presentar informes a las las juntas Generales de 
cios. Los Gerentes rendirán fhnza a favor de la Accionistas. Capítulo VI: Contabilidad. Fo11do de 
compañía, para responder de sus actuaciones. Ca· Reserv1. Utilidades. Art 300.-La contabilidad 
pítulo IV: juntas Generales. Sus atribuciones. se llevará por partida doble por la persona que 
Art. 220.-Las juntas Generales de Accionistas serán establece el contrato soci1I, y los Balances iuen· 
ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se ce- sua!es o anuales se ajustarán 1obre las opera· 
lebrarán cada año, en los primeros quince días del cion'es y con expresión del valor de las exia­
mes de Agosto; o en caso de inconvenientes, dentro tencias y e fe c to 1 de conformidad con la ley. 
de l9s treinta días subsiguientes de aquel término. Capítulo VII: Dividendos: Art. 310.'-La junta 
Las extraordinarias se celebrarán cuando sean con- Directiva, de tiempo en tiempo formulará un plan 
vocadas por la junta Directiva, o cuando lo soliciten de distribución de dividendo• de las ganancias 
al Secretario, de acuerdo con el contrato social, netas de. la Compai'l(a, si a su juicio ló estimare con· 
accionistas cuyas acciones representen el cinco por veniente, para someterlo a la aprobación de la A· 
ciento del Capital Social. Art. 230.-EI Secretario, samblea General. Capítulo VIII: Arbitramento: 
previa instrucción de la Junta Directiva, hará la Art. 320.-Las cuestiones que 1e susciten entre so­
citación en el Diario Oftcial y pasará esquela a 1 cios o entre éstos y la sociedad o sus organlsmo1, 
cada accionista. La citación se hará con quince l se decidirán J?Or arbitramento, no admitiendo la re· 

. días de anticipación, pero sin que se exceda de un I solución recurso alguno, ordinario, ni extraor· 
mes la fijación del día de la reunión. Para las ex· dinario. Los que controviertan nombrarán ca· 
traordinarias deberán Indicarse los puntos de la da nno un arbitrador, y caso de discordia, el 
agenda. Si a la primera reunión no hubiere quorum, Presidente de la Corte Suprema de justicia 
se citará para otra subsiguiente con diez días de an· designará un tercero para que la dirima. Dis· 
ticipación. Las juntas Generales de Accionistas se posiciones Oeneralu: Cualquiera de los miem­
pueden celebrar en cualquier lugar de Nicaragua o bros de la Junta Directiva podrá dedicarse a, o ser 
Juera de este país. Art. 24o.-Los accionistas pue duei'lo de negocios similares o de igual índole, a los 
den 11istir personalmente o por apoderados consti· que se han expresado en la Escritura Social. Que· 
tufdos como se establece en el contrato social. Para dan autorizados los Miembros de la junta Directiva 
que a la primera citación se forme quorum es indis· para poder realizar transacciones de cualquier clase 
pensable la asistencia de portadores o representan· con la Compai'!fa. Están pre1entes las siguientes 
tes de acciones que formen la mitad más uno de lu personas: El General Anastasia Somoza, duefto de 
acciones pagadas; en las segundas u otras citaciones, tres mil acciones; el Coronel Anastaalo Somoza De· 

-con cualquier número lo habrá. Se exceptúan en bayle, dueño de doscientas acciones; don Luis Anas­
ambas situaciones los casos en que se requiera por tasio Somoza Debayle, dueilo de doscientas accio-
la ley o el contrato social, asistencia de mayor nú- nes; el doctor Osear Sevilla Sacaaa, en nombre y 
mero determinado de accionistas. Art. 250.-La representación d~ su hermano, el doctor Guillermo 
mayoría de votos decidirá siempre, a no ser que la Sevilla Sacasa, propietario de doscientas acciones; 
ley o el contrato social requiera mayor número. el Capitán Bror frie Gentzschein, dueilo de ciento 
Art. 260.-Los Acuerdos, Actas y Resoluciones deben setenta Y cinco acciones; el doctor León De Bayle, 
ser firmados por los concurrentes. Deberán conte· dueño de setenta acciones; don José Benito Ramí· 
uer fecha, lugar, asistentes, representados, número rez, dueilo de tr~inta y cinco acciones; don Carlos 
de acciones d~ cada cual y firma. No será necesa· Humberto Muñ1z, dueño de treinta y cinco accio-_.. 
rio la firma de todos los concurrentes, en caso de nes; el_ Cc;ironel C~milo Oon:!lilez Cerva¡.tes, dueño 
que la ley disponga otra cosa. Art. 270.-Son de veintiuna acciones; don Rafael Angel Huezo, 
atribuciones de la Junta General de Accionistas: dueño de veintiuna acciones; el doctor José Jesús 
a) Elegir a los miembros de la junta Directiva, y Sánchez ~oiz, dueño de veintiuna acciones; y el 
al Vigilante y Suplente; b) Fijar las retribuciones d,.octor ~ehpe Rodrfgu~z Serrano, duei1o de veinti· 
a los miembros de la Junta Directiva y al Vigilante, una acciones .. No habiendo má1 de que tratar se 
en la cuantía que crea oportuno; c) Reformar o levantó la sesión; y leída la presente acta, la apro· 
aprobar los balances; d) Disponer todo lo conve- bamos ~n todas y cada una de sus parles, la ratifica-' 
niente para señalar mayor porcentaje a fin de rein- mos Y firmamos. T~~tado-Las acciones o certifica­
te2rar el fondo de reserva; e) tmitir cualquier dos con la n~~erac1on a qu~ corresponda, acciones 
resolución sobre el informe del Vigilante; f) Fijar y e~ l~s aert1f1cad~s las acciones que representen, 
el porcentaje de las reservas para inversiones y s~ran f_1rmados-qu~en-No va!e. Entrelíneas-Los 
mejoras tomando en cuenta el cálculo hecho por la htulos r~presentat1vos de acciones, que llevarán la 
Junta Directiva; y g) Ejercer todas las atribuciones numerac1on correspondiente, serán firmados -nú· 
legales. Capítulo v~ De la Vigilancia. Art. 280.- mero de acciones qu.; c~mprende-la cual-Vale. 
Para fiscalizar y vigilar la administraci6n social, la Enmdndado-en cualquiera-Vale. Entrelíneas­
junta General de Accionistas nombrará un Vigilante compañfa-atribuclone•-Vale. A. Somoza-A. So·· 
en la misma época y forma en qne se nombren los moza D.-Raf. A. Huezo-C. H. Muñiz-C. Gcnzá· 
miembros de la junta Directiva, y también nombra· lez C.-Bror E. Geutzschein-J. B. Ramfrez- Felipe 
rá un Vigilante Suplente, para suplir las faltas o Rodríguez Serrano-Luis A. Momeza D.-j. J. Sán· 
ausencias temporales del Vigilante. Art. 290 . ...:.EI chez-0. Sevilla Sacasa-León Debaylr, Srio.• 
Vigilan_te y Suplente ~ueden ser ~o ~ccionistas. Son E~ conforme CO? su original con el que ha sido 
at!1buc1ones del V1g1lan_te las s1~uientes: a) Exa· debidamente cote1ado este instrumento; y a solici-. 
minar y comprobar los Libros sociales, para consta- tud del Presidente de la Junta Directiva Coronel 
tar si están ajustados a la ley, contrato social y a Anaatasio Somoza Debayle, extendemos e;ta certifi· 
estos Estatutos; b) Verificar arqueos en la Caja cación en cuatro hojas útiles debidamente rubrica­
cuando lo crea conveniente; e) txaminar la carte· das, en la ciudad de Managua, a las siete de lama-
ra y comprobar su solvencia; d) Constatar valo- ñana del día veintitres de julio de mil novecientos 
res, t~tulos y crédito~; e) Velar porque t_odos. los cincutnta y tr~s. leon DeBayle, Srio.-0. Bermú­
organismos de la Sociedad y sus elementos e1ecullvos dez S.•. !Inscritos hoy, a las"cuatro de la tarde bajo 
cumplan con los preceptos del contrato social, Esta- No. 884, página 74 a la 81, "del Tomo XXXI Libro 
tutos, Disposicione~ leg!lles o decisiones adoptad~s 2<>., del Registro Público Mercantil de este D~parta­
P?r c_u_erpos. o func1onanos de la Co~paiUa; f) Ex1- mento: Managua, D. N., velntitres de Jdlio de mil 
g1r d1~1genc1aa en l_os cobros y exactitud en 101 ~om- novecientos cincuenta y tres.-Narciso E. Lacayo 
prom1so1; g) Cuidar de que los fondos 10C1ales P.-c(Sello del ~egistro Público Mercantil)>. 
sean destinadot1 a los fines de la sociedad. sobre ta- 3095 1 
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